
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para su remisión a las administraciones previstas en los artículos 56.1 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), y 196.3 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, celebrada el día 14 de octubre de 2024, en primera 
convocatoria.

En Tarifa, siendo el día catorce de octubre de dos mil veinticuatro, se reunieron de forma presencial 
en el Salón de Plenos, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, José Antonio Santos Perea, los 
concejales que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento Pleno:

Asistentes:
María del Rocío García Pichardo Grupo Popular Tarifa
Ignacio Trujillo Jaén Grupo Popular Tarifa
Luis Aguilar Pérez Grupo Popular Tarifa
Mercedes María Triviño Romero Grupo Popular Tarifa
Ricardo Silva Jiménez Grupo Popular Tarifa
Carlos Jesús Blanco Peralta Grupo Popular Tarifa
Francisco Ruiz Giráldez Grupo Socialista Tarifa
Lucía Trujillo Llamas Grupo Socialista Tarifa
María Manella González Grupo Socialista Tarifa
Francisco Javier Terán Reyes Grupo Socialista Tarifa
Marcos Javier Torres Villanueva Grupo Socialista Tarifa
Jorge Benítez Navarro Grupo Nuevos Aires Tarifa
Celia María Rico Fernández Grupo Nuevos Aires Tarifa
José Antonio Escribano Barrios Grupo Ganar Tarifa para la Gente

Se excusan:
Sandra Navarro Moret Grupo Socialista Tarifa
María del Carmen León Serrano Grupo Socialista Tarifa

Asistidos por el Secretario General accidental, Francisco Javier Ochoa Caro, del Ayuntamiento, 
que certifica. Asiste el Sr. Interventor General accidental, Alfonso Vera Tapia.

Concurriendo quórum suficiente para la constitución del acto, por parte de la Presidencia se 
declara abierto el mismo.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO (MINISTERIO DE HACIENDA), LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR Y EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA 
LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES.
El Pleno acuerda:

PRIMERO: Aprobar el contenido del Convenio de Colaboración interadministrativo entre la 
Administración General del Estado (Ministerio de Hacienda), la Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar y el Ayuntamiento de Tarifa, cuyo texto se adjunta en anexo I, para la 
realización de inversiones mencionadas en el Anexo de Inversiones a realizar en el Municipio de 
Tarifa.  

SEGUNDO: Autorizar al Alcalde-Presidente, a su suscripción, así como la adopción de cuantas 
medidas sean precisas para la ejecución del citado Convenio, delegando en el mismo la eventual 
corrección de errores materiales, aritméticos o de hecho.   

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Hacienda y a la Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar.

CUARTO: Proceder a la inscripción del Convenio, una vez suscrito, en el Registro de Convenios 
del Ayuntamiento de Tarifa. 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ANEXO I
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

2. APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA "CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO", EXPTE. 2024/8163.

El Pleno acuerda:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 32/2024, del 
Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones 
o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se 
vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

340/48025 Subvención nominativa Club Deportivo Padel Tarifa 4.000,00

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, en 
los siguientes términos:

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos:

340/48007 Subvención nominativa Tenis Padel 4.000,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación 
jurídica.

SEGUNDO.- Expuesto al público sin haberse presentado reclamaciones se publicará la 
modificación en el B.O.P., para su entrada en vigor.

3. MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL ÁREA DE FOMENTO, 
DEPORTES Y LIMPIEZA Y DECLARACIÓN DE RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD A 
FAVOR DE LA CONCEJALA CELIA MARÍA RICO FERNÁNDEZ.

El Pleno acuerda:
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PRIMERO: Aprobar la modificación del régimen de dedicación del Área de Fomento, Deportes 
y Limpieza, acordado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria de 14 de julio de 
2023, para que sea desempeñado mediante dedicación parcial, reduciendo proporcionalmente un 
33% las retribuciones, con una jornada equiparable a su régimen de dedicación.

SEGUNDO: Declarar el régimen de compatibilidad a favor de la Concejala Delegada, Celia María 
Rico Fernández, con la actividad de auxiliar administrativo del Servicio Andaluz de Salud de la 
Junta de Andalucía. La actividad no podrá comprometer la actividad pública como Concejala 
Delegada, su imparcialidad o independencia y no impedirá o menoscabará el estricto 
cumplimiento de sus deberes ni perjudicará a los intereses generales, debiéndose en todo caso 
garantizar la prestación efectiva del régimen de la dedicación que ostenta como Concejala 
Delegada Municipal.

TERCERO: Comunicar el presente acuerdo al Servicio Andaluz de Salud de la Junta de 
Andalucía.

En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica

El Secretario General accidental

Francisco Javier Ochoa Caro
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